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Aprobar ~ (Üaslfioación de 'las ·víe.$'.P9cuarias ~xís~tes"en
el término:., m\.uitdp81 d~· ;Jalan~.,~vincia: dei Valencia, por el
~ue se considera:

, Vías pecuarJ.a.s.neceaarUu" e•• r - '.

VeredadeJReino\~Primer-iramo~ ~do, 4ttchura; ,20;89 me- 
tras, enuA&: longitt.ld de Ef.OOO m6trQS; _eegurido ~mo: anchu·
ra 20,89 metros, ,&n un. -longitud _de- 14.000 :metros.

V....,¡" dála S<lI""a.~AnoIl""".,2!I,.~
Vereda -de la' Vieja PeIaü~Anc~a;aD~,metros.
Vereda' de la Muela.-AnehU-rA, -20;89 metros.

Abrevaderos

Füente del C8rclle: -Sirl~cle ;~8nninada.
Fuente de )!l Sj>1_,-Sia,.llP8r!IcIe,d~ada,
FU!inte ,de Argente,Sln",,¡lWfi<áe_~!11D~.

El l'eco,rÍ:14Q. ,~t_"ciÓn~' SUperticie:'_:~-'_de~ 'caracteristica:s
de las antedl(ihas ms 'pecuarll"s_ftg~~,~'t'l'p:roy~cto de c1aSl-

~;~~d~r:J:~::ip:- de -lfl-~--~() ~te~o ~se te,Ddrá
Enaqu~!~OII~<~.<í:l$/. ' :~ Sltuaaones

toppgnUibas'..~~~ .,:Ju>r:."lmms-
curso'd.el "-8D90 'en~ .,". ~1l~e4erecho
previ.tas lilI\. el ~,~,' dlí! .. V~ ~cuartas.
su. an<;l1_ quadf¡¡ff.'~ni, "~{!Ol íi<lWUcars. el
desUJ:'l4e._ <'. . '. :".,'". ¡:- ..... ~~.. :, ,':- .:,;', ,

51e/1 el ·.l"lílOrl<ll>léi'JiíIrio""!~a<ielDásde las
inclu~~ $n:lad~. ot.nt!t:' '.' '~".', ..'. ::)10 perderán.
éstas .uca1'áclértÍe llll~.y pOII~ <,tlcadas postenor-

me~~t& ,..•.,¡u.;I.",.,q"".....I·.~\etln'QflClaI de)
Es.tado. y "el, de. p . <¡<>nootmlent<>.
agota la vi" lÍu"r""~' . Ql>U(Ilderen afec-
tad.. por e¡l.. ln~;DSÍ'l'~Ji!I"'IO . preVll> al 'conten-
ciosQ~adm.inj¡tr8;tivQ.• la ~.' plazos señaladps
por el artíP1lll»"".1,OY'<!s ", A~!""atIvo
de 11 de ¡'¡¡;¡"aé '&\,j\I"'!f14, !Ilir" s~ent..
de la Lerda ':l7 ¡e_de' 1l.~1. furls-
dicci-óJi·.COD.téIl. . ..' ~ ~T~•. ' .' ,~. : - : "

Lo queCoJíÍijnl~ :4':" !i ~',SU «l~~t~y.efectos.
Dios gu~a a V,·l; niu.chQ!3illifitlá_ '. . .' .
Madrid, ¡S.de :no:viembre'de U174.~P. D" el Subse,cretano,

Carcfa Gu.ti8n'ez.

Ilmo. Sr. ~.or'ge~rLi~del,In$ítuto-: Nacional para la Con~
set:Vación d~l•. Naturale~.'- . . ~

•

cioso-adn'1inistrativo,. en 1& forma, requisitos y plazos sefialados
por el artíCulo '126 de la Ley de Procedimiento-Administrativo
de, 11 de julio de )958, en armonía con los articulos 52 y. si
gUientes de la. Ley de-27 de diciembre de 195t, regulada por la
j urisdicci6n contencioso-administrat1va.

Lo que' comunico a V. J. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mu-chos años.
Madrid, 18' de ·noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Garc!a Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instit.to Nacjonal.para la Conservación'
dt,-la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que 'Se
aprueba la· clasificación de las' vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Canet de Beren~
guer. provincia de V-alenc,ia. . .

lImo, Sr.: Visto el expediente s'8guido para la clasificación
de las vfas pecuarias. existentes en el téimino municipal de
Canet' de Berenguer, provincia de. Valencia. en.el·que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna- durante su ~xposición
p'Ú.bl1ca, s-ien.4o· favorables cu.antos, informes se, emitieron y ha
bféni:iQse cumplldo .. todos-los requisitos' legales. de tramitación;

Vtstos los' articulas 1.° al 3.". '5;0 al 12 "1 23, del ReglamentO
de Vias PecuarI.as, aprobado por Decreto de 23 de diciembre
q.9 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi·
miento-Admb11str·aUvo de, 17' de- jUlio de 1968.

Este Mltlister1o. de acoerdo' con la propues~ del InStituto
Na~~na1para,laConservación. de la Naturaleza e 1nfOrm&ade la
AsesorfaJurIdica, ha resuelto . aprobar la. clasificación e las
vias' ,pecuarias, e-xistenie8 .en el término. municipal de Canet de
Berenguer, provincia de Valencia, por. el que se considera:

'Vías pecuarias necesarias

Vereda del Camino Viejo de Sagunto: Anchura de nueve
metros.

Vía pecuaria excesiva

Cafiada del Mar: Anchura de 75,22 metros. que se reducirá
Q, 40 metros.

El. re~rrido. .dirección, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuarias, figura en el proyecto de
clasificación de fecha 11 de junio. de 1974, cuyo contenld.o se
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En 'aquellos tramos de las mismas áfectadospor situacio
nes: topográficas,. paso por zonas urbanas al~raciones por el
transcurso del tiempo encauces fluviales osltuaciones de dere
cho previstas en el articulo 2.0 del Réglamento d-e Vias p~
euarias. su' ancltura quedará definltivamente fijada al practl
carse el deslinde.

,. Sien eJreterJdo término municipal hubiese. además de . las
-lncl\údas en la clasificación. otras vfas pecuariB,B, no perderán
éstas su caráct8rde tales y podrán ser clasificadas posterior-
ment$. .

Esta. Resolución, que .so publicará en el _Boletín Oficial
del- Estado.. y en el de la- provincia para genen¡1coJ;Locimiento,
agota lavfa guberná,tiva, pudiendo los que se consideren afec
tadOl:!- por ella interponer repurso de reposición, previo al con·
tencioso-administrativo. en la forma. requisitos y' plazos 'seña
lados por el articulo 126 de la Ley de Ptocedimiento-Adminls·
trativa de 17 de julio de 1958, en. armonia con l,os áÍ't1culos 52
y siguientes de la Ley de 27 mr diciembre de 1956, regulada
por lá .1urisdicción conmnc10S0-administrativa.

Lo- que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.
. Dios guarde ajV. 1: muchos afios.

Madrid, 18 de noviembre. de 1974,-P. D., el Subsecretario!
Garefa Gutiérrez.
•

fimo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que
se aprue,ba la clasificación de las vías pecuarias
ext.stent6sen eL 'término mun'lcipal de Bentfla. pro
vtncta de Valencia. ~

Ilmo. Sr.: Vi$to el expediente seguido para lacIas~caci6n
de la,s vías pecuarias existentes en el términQ muniCIpal, de
Benif1a provincia de Valencia· en el que no 68 formulado re
clamaclón o protesta alguna durante su .expo'SíclÓD. pública, sien·
do favorables: c.uantós informes Sé emitieron y habiéndose cum~
plidotodos los reqllisitoa legales de tramitación;

Vistos los articulas i.o a13.o-, 5.° al: 12 y 23 del Regl~ento
de Vias.~rtas, aprobado por Decreto de 23 de diCIembre
de 1944. en . relación con los pertinentes dl¡t la Ley de Procedi-
mi~to Admllús.trativo de 17 de julio, de 1958. .

Este Mimsterl6. de acuerdo con la propuesta dE!1 Jnstltut.o
Nacional para lf:\' Conservación. de la Na.turaleza e mforme de



lImos. Sres. Subsecretario dé la Marina Mércante y Director
_,eneral de Pesc~ M~rítin\a.

.,.t¡OulOll 126 .lle la Ley de Procedimiento·Administrativo <le 17 de .
.1- de 1~. en annonla con el artIculo jl2 Y slgulenu. de la
. Ley de 27 de dlci<ln>1¡re' de 1956. reguláda por la jurlsdlCción

cantendlOlflp--administrattva. .
Lo· que ~munico Jl V. l. para su conocimiento. y efectos.
Dioa guarde a V. _L muchos dos. . .,., .

. Madrid. 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.
Ger<f" Guliél'rez. . ' . .

nn:t0' Sr. Director del Instituto Na.cional para la ,Conservación de
la Naturaleza. .

I
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ORDEN de $. de octubrrl de 1974 por, ~a. que se
autoriza. a·doña .Tereso Rodríguez Curra's para- do~

nar I;J su htIo ,don Juan 'DtfU.-'Rodriguez ,la mitad 1:
de un depósito reg.ulador, •

Iltnos.Sres,:', Visto el.expedi~nte instruídb a instancia de
doña Teresa Rodríguez' Curras. en el cual, solicita la autoriza
ción.oportuna para poder donar a:su hij9 doq J\.t3-tl Diaz 'Rodri· ?
gu~zla mitad del.depósito regulador del qu-e es titular por partes
¡gualf3li, con su referido hijo, inscrito al fDlio22 del Distrito de
El Gro"e, y que fué otorgado por. Orden ,mini$terial de 28 de
febrero, de' 1962 (..Bo1et,ín Qftcial del' Estado» númer9 6~J,;

COnsiderando Q.ueen' la .trami~ión -del expediente ae ha-u
verif10adó ~uantas diligencias prObed.en. en estos C/lS05, Y que
~B'ha sido acreditada· la transmi$ión de, la propiedad me-
dtant. laescrtt.ura notuiaJ,.;de dolláCión~ .

Eate Min~st~o, vis,to lo'inf.orm..t!flto .por" la AseSoría Jurídica
y lo . propuesto por la bir-ección General de Pesca Maritirna,
ha .tQ1Údo ,8; bien acceder So lo -soU"'tado y.en su cons~cuencia,
declarar conceSionario· en 'su ·total1dad del mencionado depósito
($guiadora don ,Juan D~ Rodrígtilez, en las mismas condicio~
nes ,que .1$.. expresamel1te con-si¡n.arias· iJm·.'1a Orden ministerial
c1e,concesión,. debiendo observar cltlUltas disposiciones -afecten' a
astil.' industria .actualmente en vigor y t¡ue pueGlan dictarse en lo
SUCtiivo, '

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento t efectos.
Di9S guarde a VV. II: .p1úchos ',a,t\oa.. .
Madrid; 28 de. octubre de- 1974.;....p.D•• el Subsecretario de la

M_ina'M:ereante. Enrlque~rFraneo, ,
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RESOLUCION del Instituto Nacional par~l{lCon- ~.
s8rvaeión,dJJ.1a'Natu:rolem por la que. se aprueb-a. f
el 'ptan de CQ1I.,NM1actón de suelos"de la finca .GrG: ~

nadal... ddtérmino munkipal de Cotn. 'en lo pro
vinciacte Máloga.

A. instancia gel propietario d:e .la finca ..Granade.h-. del' tér
ittino municipal-de ,Coín (Malagat. se _ha incoado.. expediente
en el que _se ha -justifioad~ con los 'correspondien'Ws, itiformes

,téc~ que en la misma concurren ctrcull6tancias que aconsejan
la reallzáolón '<1<> obree. 'j>la!).tadonea y labores neoesarl... para
1& 'e6nseJlYac1ón' del suelo -agrfcola. 1 a tal fin se haelaboracio
por el· Semclo de ,ConsetvaclólJ de- Suelos un plan.-dé acuerdo
con lo diSpueSto· en .la. Ley .de- 20. de julio de 1955. al que ha
Chu:io SU' Cónfonntdad·el lnter*do.,La;s:obras inclUidas en el
Plan tuntplen lo dispuesto -en los- articulos 2.0 y 3.° del D§óreto
de ~2 de julio de 1~. .

Vistas las diSpo6lclones legEU-QS. c1tadas. J:a disposición adicio
rial,-~..&· de la Lar dEl 21 (le lulio, de.l,971 y el, artículo 1.2 y dis~

pos1Ciénfinal '1.&'d"t Decreto-leY"de 28 de octubre, de 1971.
~te Instituto Nacional para la """Conservación d~' la Natu-

raféZa-' ha acordado: .) . '. . t _.

l"rimero.-:-Queda' aprobado el plan de: conservación del· suelo
agncola'q" h~' ciW1a finca'de una extensión·,de 32 hectáreas, ,<41
l~. que' 9.uedan afeeta.d.a:a lO hectáreas.

Segu.udo......:Elpresu.puesto es de 154'>420 pesetM, de las que
83.033·pesetas serán subVencionadaS y las restantes 71.387 pese:.
taS a cargo del .propietario. . ,". ~

.Terpero.-'-De acuerdo 'COn la legislacion vigente, este ln6titUto
dic1:$"á la¡;¡ disppsiciones necesarias para la reali~i6n Y-m$nte~
mmiento de 'las .obras r trabajos 1ncluidos en el referido plan
.deoonservación de suelos, 8sí corilO para. adaptarlo en su eje
cuci6n a las cw:acteiistica-s del terreno' y a la explotación de la
findaafectada. fijar el plawro y ritm.o.de realización de las obras, '
y .pára .efectuarlas por sí y por cuenta del: propietario, en el
ca;so de que éste lasreaUce: . '

Madrid, 12. de noviembre de, 1974.-EI Director. Manuef Aulló
Urech,

.. ílic1&mm-e,1974 ,
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